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Condicionado Específico 
Además de lo expuesto en el Condicionado General, para la participación en este concurso 

se atenderá a lo siguiente: 
 

HORARIO  
La celebración del Certamen se desarrollará en base al siguiente 
horario: 

Día Hora de Comienzo 

                     19 de mayo de 2017 9:30 h. 

Lugar: Instalaciones de IFECA, Pista interior. 

INSCRIPCIÓN Cuantos estén interesados en participar deberán cumplimentar la 
cédula de inscripción, y remitirla a la UEGHá a través del e-mail: 
uegha@caballohispanoarabe.com 

El coste de inscripción será: 

 80 €/ejemplar . Si requiere guadarnés  solicítelo (954421263) 

Serán ingresados en la cuenta de Caja Rural: 

ES 39 3187-0812-81-1095143721 

 

Nota importante: La reserva de cuadras será por orden de pago de 
inscripciones hasta disponibilidad. 

SECCIONES RAZA 
HISPANO-ÁRABE 

En el caso de los ejemplares que concursen en las secciones VII, VIII, IX y 
X del Concurso Morfológico, se requiere que estén valorados como 
Aptos Reproductores de la Raza Hispano-árabe. 

 

Edad Hembras Machos 

Potras/os de 
1 año Sección  I Sección  II 

Potras/os de 
2 años Sección  III Sección  IV 

Potras/os de 
3 años Sección  V Sección  VI 

Yeguas/Sementales 
de 4, 5 y 6 años  

con aptitud reproductiva 
Sección  VII Sección  VIII 

Yeguas/Sementales 
de 7 años o más, 

con aptitud reproductiva 
Sección IX Sección X 
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NOTA IMPORTANTE: 

 EXCEPCIONALMENTE EL SENTIDO DE LA MARCHA PARA 
LA PRESENTACIÓN DE EJEMPLARES AL TROTE SERÁ 
LIBRE, A ELECCIÓN DEL PRESENTADOR, ESTANDO 
PERMITIDO TANTO A MANO DERECHA COMO 
IZQUIERDA.  

SALVO EN LO ANTERIOR,  SE APLICARÁN 
ESTRICTAMENTE LAS NORMAS DE PRESENTACIÓN 
APROBADAS. 

 

PREMIOS 
 Clasificación 

 Primero Segundo Tercero 

Secciones de la 
I a la VI 

Medalla Oro 

  Medalla 
Plata 

Medalla  
Bronce 

Secciones 

 VII y IX 

                 Medalla 
 

Secciones  

VIII y X 

                 Medalla 
Certificado 

 

Mejor 
Ganadería 

Premios: Trofeo 

NOTA IMPORTANTE: 

El Campeón de la Raza Hispano-árabe obtendrá un premio de 
1.000 €, y se determinará, de acuerdo a lo previsto en las Normas 
de Concursos de Cría y Selección de la Raza Hispano-árabe, de 
entre el primer clasificado de la Secciones VIII y X, debiendo 
presentarse montados para este fin. El Campeón representará a 
la Raza en la prueba Campeón de Campeones, en la que se 
valorará Morfología, Aires y Funcionalidad (todos montados). 

La  Campeona de la Raza  obtendrá un premio de 1.000 €, y se 
determinará, de acuerdo a lo previsto en las Normas de 
Concursos de Cría y Selección de la Raza Hispano-árabe,  esto es, 
la que alcance mayor puntuación de entre la primera clasificada 
de las Secciones VII y IX, y representará a la Raza en la prueba 
Campeona de Campeonas, en la que se valorará Morfología y  
Aires (sólo del diestro). 
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Ficha de Inscripción 

La formalización de matrículas en Equisur implica la aceptación de las Normas que regulan los                                                 

Concursos de Cría y Selección de la Raza Hispano-árabe 

 

Nombre de la Ganadería  

Código de Ganadería  

Nombre Fiscal  

DNI/CIF  

Dirección 
 

 

Teléfonos  

Email  

Sección 
Código 

StudBook 
Nombre 
Ejemplar 

F. Nacimiento 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, la 

información que usted nos facilita quedará registrada en nuestro fichero para su utilización 

y publicación en los distintos Esquemas de Selección y su cesión a la Administración. Usted 

tiene derecho a acceder a  esta información, y cancelarla o modificarla en caso de ser 

errónea. 

UNIÓN ESPAÑOLA DE 

GANADEROS  

DE PURA RAZA HISPANO-ÁRABE 

Nº de Cuenta 

ES39 31870812811095143721 

CAJA RURAL DEL SUR 

Concepto 

EQUISUR 2017 

(Nº DE CABALLOS) 


